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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de primera instancia 
Radicación: 73001-31-05-006-2017-00002-00 

Demandante(s):   Carlos Efraín Varón Manjarrez 

Demandado(a): Affinity Network S.A.S. en Liquidación 
Tema: Existencia de contrato de trabajo  

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Continuación trámite y juzgamiento (art. 80 del C.P.T.S.S.) 
Fecha: 26 de agosto de 2020 
Hora inicio: 1:31 p.m. 
Hora fin: 1:58 p.m. 
 
 

Sujetos del proceso: 
 

Demandante:    Carlos Efraín Varón Manjarrez 
Apoderado (a):  Andrés Mauricio Oyuela Gil 
Demandado (a):  Affinity Network S.A.S. en Liquidación 
Curador (a) ad-litem: Oscar Andrés Henao Morales 
Juez:    Karen Elizabeth Jurado Paredes 

 
Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 

 
Instalación y registro de asistencia: 
 
La audiencia se inició en la modalidad virtual a través de la plataforma digital 
MICROSOFT TEAMS teniendo en cuenta las directrices impartidas en el Decreto 806 de 
2020.  
 
Se dejó constancia de la asistencia del apoderado del demandante y el curador ad-litem 
de la sociedad demandada. 
 
ETAPA DE PROFERIMIENTO DE FALLO 
 
Agotadas como se encontraban las etapas procesales, se procedió a emitir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 
DECISIÓN: 
 
Bajo las consideraciones expuestas, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia,  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre CARLOS EFRAIN VARON MANJARRES como 
trabajador y AFFINITY NETWORK S.A.S. EN LIQUIDACIÓN como empleador existieron 
dos contratos de trabajo así: 
 

 Uno de un (1) día de fecha 29 de octubre de 2012; y 
 Del 20 de noviembre de 2012 al 17 de abril de 2015. 

 
SEGUNDO: CONDENAR a AFFINITY NETWORK S.A.S. EN LIQUIDACIÓN a pagar a favor 
del actor los aportes a la seguridad social a salud y pensión del día 29 de octubre de 
2012. Dicho pago se hará a la administradora de cada riesgo a la cual se encuentre 
afiliado el actor, conforme al cálculo actuarial que aquellas realicen tomando como IBC 
el salario mínimo legal de esa época. 
 
TERCERO: DECLARAR probada la excepción de prescripción propuesta por la parte 
demandada representada a través de Curador Ad litem, respecto de los demás derechos 
reclamados, por lo comentado en la parte motiva de esta sentencia. En consecuencia, 
ABSOLVER a la demandada AFFINITY NETWORK S.A.S. EN LIQUIDACIÓN de las demás 
pretensiones incoadas por CARLOS EFRAIN VARON MANJARRES. 
 
CUARTO: SIN COSTAS en la instancia. 
 
Esta decisión se notificó a las partes en Estrados. Sin recursos.  
 
El curador ad-litem dejó constancia de la razón por la que no presentó recurso. 
 
El Despacho dispuso el archivo del proceso, para lo cual se deberá remitir el expediente 
a la oficina judicial para lo respectivo. 
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se dio por finalizada.  
 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido de la 
grabación de la audiencia. El acta de la audiencia se agrega al proceso junto con el video. 
La audiencia puede ser consultada en el siguiente link durante el periodo de 3 meses, 
por lo que se les recomienda a las partes su descarga:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbXLQGb
KiqVItL1o0Wdt2wgB7paS6S_OJpeTvKfhtXcLPg?e=shFGiX 
 

 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
Juez 

 
 No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020  y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.)   

LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE  
Secretaria Ad hoc  

 
Firmado Por: 

 
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 006 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ab2fca0ec9a1a1e359930c120b0b699000da738e8d368a9ffed4b3c8049c131e 

Documento generado en 01/09/2020 02:47:21 p.m. 


